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terrenos de ' 180 mentada parcela y con una. distancia al bordillo 
Norte de la carretera general número trescientos cuarenta de 
ochenta y un metros con sesenta y cinco centímetros, con des
tino a la construcción de Uli edificio paTa Ayuda.ntía Militar 
de Marina. 

ArtícuJo segundo.-EI inmueble mencionado deberá mcor¡»- . 
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
e. su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
a.fectación por el MiDis:terio de Hacienda al de Marina, para 
el. ~ndieado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo con lo dis
puesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrímonio del Estado. se llevarán a 
ca.bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
ddspone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacier:lda de Málaga para que concurra al otorgamiento de 
la. correspondiente escri,tura pública. ' 

Así lo dispongo ;por el preseI).rte Decreto, ' dado en Madrid a 
dieciDlUeVe de enero de mH novecientos sesenta y Mete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
IJUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 116/ 1967, de 19 de enero, por el que se 
acepta la donación al Estado por la Cámara Oficial ' 
de Comercio e Industria de Zamora de una finea 
ubicada en la parcela número 79 del término mu
nicipal de Morales del Vino (Zamora) para la 
inSltalaciónde una estación oficial de reconocimien
to de vehículos, 

Por acuerdo del Ministerio de Comercio de fecha veintI
cinco de marzo de mil novecientos sesenta y seis, se autorizó 

. a la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Zamora para 
ceder gTat'llitamente al EstaiClo el inmueble a.nteriormenrte re
ferido. 

El Ministerio de Industria considera conveniente acep~ 
la donación de referencia, con el fin de destinar el mismo a 
una estación oficial de reco:locimiento de vehículos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece _ de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo/ veinticuaJtro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación por la Cámara Oficial de Comercio e In
dustria de Zamora, a favor del Estado, de un terreno ubicado 
en la parcela número .setenta y nueve del término municipal 
de Morales del V~no, con una superficie de siete mil cuaJtro-

- cientos metros cuadrados, a segregar de otra de mayor cabida, 
libre de cargas y gravámenes, que lindará, una vez segTeg,ada, 
a.l Norte, con Cámara Oficial de Comercio e Industria, parte 
de parcela número setent a y nueve de Concentración Parcela
da; Este, con la citada Cámara, parcela número setenta y cua
tro de Concent ración Parcelaria y don Felipe Lozano Hernán
dez; Sur, Felipe Lozano Hernández, Regina Borrego Romás y 
Victoriano de Mena Santos, y al Oeste, con la carretera Ma
drid-Villacastín a Vigo y con Cámara Oficial de Comercio, par
cela número setenta y nueV1? de Concentración Parcelaria, Ins
crita la finca m!litriz en el Registro de la Propiedad al folio cin
cuenta y ocho, tomo mil trescientos noventa y nueve, libro 
cua.renta y uno, finca tres mil doscientos sesenta y tres, ins
cripción segunda. Quedando condicionada la mencionada do
Illación a que en el pla:zo de dieciocho meses, a partir de la fe
cha del levantamiento de acta de afectación, deberá ser ins
talada la estación de reconocimiento de vehículos, para lo que 
ha sido donado. En caso de no efectuarse en dicho plazo de
berá revertir la propiedad del mismo a la citada Cámara Ofi
cial de Comercio e Industria de Zamora. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a. su nombre en el Registro de la Propiedad para su u1terior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Industria (Di
rección General de ~dustrias Stderometalúrgicas) con la in
dicada finalidad. 

Articulo teroero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efect ividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele
gadode Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado. 
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
• diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El. M1Í:l1stro de Hacienda, 
.roAN .TOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 117/1967, de 19 de enero, por el que se 
acepta la donación al Estado por don Carlos Jesús 
de Partearroyo del Pozo, de una finca de su propie
dad para la proteCción y conservación de la mu
ralla de Madrigal de las Altas Torres (AvilaJ . 

. Por don Carlos Jesús de Par:tearroyo del Pozo ha sido ofre
CIda al Estado una finca con una emensión de ochocientos me
tros cuadrados, Ubre de cargas y gravámenes, en Madrigal de 
las Altas Torres (Avila), con las caracteristicas siguientes: Lin
da, por la derecha. entrando, con casa. de don Juan Manso' 
izquierda, arco llamado de CantallllPiedra, hoy calle de General 
Mola, y fondo, carretera de Medina a Peñaranda. Constirtuye 
la finca la totalidad de lo comprendido entre estos linderos 
con excepción de la casa propiedad de don Nicolás González dé 
la Fuente, que está enclavada dentro de ellos y situada en la 
Ronda de San Nicolás. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo dos mil qu1nientos ocho, Ubro ciento veintisiete, folio 
c~~nto setenta y cuatro, finca número doce mil cu8!tro. inscrip
Clan primera. . 

Por el MinisterIo de Educación y Ciencia se estima conve
niente la aceptación de la 'onación de referencia, con el des
tino indicado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De confonnidad con lo dispuesto en el 
artículo ve:inticueJtro de la Ley del Patrimonio del Estado se 
acepta la donación al Estado por don Carlos Jesús de Parte
arroyo del Pozo de una ftnca de ochocentos metros cuadrados 
sita en Madrigal de las Altas Torres (Avila), con destino a lá 
protección y conservación de la muralla de Madrigal de las 
Altas Torres. . 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterIor 
afeota.ción por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia (Dirección General de Bellas Artes) . 

Artículo teroero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, Se llevarán 
a cllJbo lós trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al sefíor Dele
gado de Hacienda en Avila para que, en nombre del Estado 
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura pú~ 
blica. 

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA .sAN MARTIN 

DECRETO 118/ 1967, de 19 de enero, por el que se 
acepta la do1UlCión al Estado por don José Arjiz 
Salgado y su esposa, doña Maria Tresguerras Dié~ 
guez, de unos terrenos de su propiedad con destino 
a la construcción de viviendas de Camineros y 
Parque de Zona en Verfn (Orense). 

Por don José Arjiz Salgado y su esposa, doña Maria Tres
guerras Diéguez, ha sido ofrecida al Estado una parcela de te
rreno con una extensión superficial de diez mil metros cuadra.
dos, a segregar de otra de mayor cabida, sita en Verin (Oren
se), libre de carg6S y gravámenes, con las características 
siguientes: Linda, al Norte, con camino; Sur, finca de la que se 
segregará; Este, Justo Cid Gallego Y José Sánchez L6pez; Oes
te, camino. In~rita en el Registro de la Propiedad, la finca 
matriz, al folio cuarenta y siete, tomo quinientos ochenta y 
tres, libro setenta y siete, finca nueve mil setecientos diecisiete, 
inscripción primera . . 

Por el Ministerio de Obras Públicas se estima convelÚente 
la aceptación de la donación de referencia con el destino in-
dieado. . . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberac:lón del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

ANículo primero.-De conformidad con lo diSpuesto en el 
articulo veinticua.tro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación al Estado por don José Arjiz Salgado y su 
esposa, doña Maria Tresguerras Diéguez, de una parcela de te-. 
rreno de diez mil , metros cuadrados, a segregar . de otra de 
mayor cabida, sita en Verin (Orense). con destino a la cons
trucción d<' viviendas para Camineros y Parque de Zona en 16 
citada villa de Verín. , . 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá ' incor
por8l'8e eJ ~ General de Bienes del Estado e 1IlBcr1~ 
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blrse a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulte
l'lor afectación por el Ministerio de Hacienda al de Obras Pú
blicas (Dirección General de Carreteras y caminos Vecinales? 
para viviendas de Camineros y Parque de Zona en Verín. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a traIVés 
de la Dl.rección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Pecreto, autOrizándose al señor Dele
gado de Hacienda. en Orense para que, 'en nombre del Estado, 
concurra al otorgamiento de la correspondiente escriture ptl
blica.. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

mAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 24 de enero de 1967 por la . que se de
claran valores de cotización calificada los bonos 
de Caja, serie A , emitidos por el Banco Industrial 
de Bilbao, S. A . 

lImo. Sr. : Vista la propuesta fecha 9 del actual formulada 
por la Bolsa de Bilbao en orden a que se declaren valores de 
cotizac1ón calificada los 500.000 bonos de Caja, de 1.000 pesetas 
nominales cada uno, números 1 al 500.000, emisión 17 de abril 
de 1964, del Banco Industrial de Bilbao, S. A.», acompañando al 
efecto certificado acreditativo de los índices de frecuencia y de 
volumen de co;ntratación alcanzados por dichos bonos en la ci
tada Bolsa durante los dos últimos años transcurridos, 

Este Ministerio, en atención a que según los referidOS an
tecedentes concurren en los mencionados títulos los requisitos 
exigidos por la Orden ministerial d~ 2S de noviembre último 
(eBólettI!- Oficial del Estado» del día 30), ha resuelto que los 
500.000 bonos de caja, de 1.000 pesetas nominales cada uno, 
serie A, números 1 al 500.000, . emitidos en 17 de abril de 1964 
por el Banco ' Industrial de . Bilbao, S. A., se incluyan entre los 
valores que gozan de la condiCión de cotización calificada. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

limo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

CORRECClON de erratas de Zá Orden de 2 de di
ciembre de 1966 por la que se cCJ1Wede.n a la E~ 
presa «Antonio Gómez Nieves», ubicada en AI~ 
chel (Badajoz), los beneficios fiscales a que se re
fiere la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
18 de noviembre de 1964. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, pUblicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 10, de fecha 12 de 
enero de 1967, se transcribe a continuación la oportuna ,recti
ficación : 

En la página 580. primera columna, línea primera del pá
rrafo primero, donde dice: «lImos. Sres. : El 9 de mayo de 1966 
se ha firmado el Acta de Concierto .. . », debe decir: «lImos. Sres. : 
El 20 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta de Concierto .. . ». 

DE 
MINISTERIO 

OB RAS PUB L I e A s 
RESOLUCION del Gobierno Civil de Santander 
f)01' la que se señaza fecha para el levantamiento 
de las actas previas a la oCupación de las · fincas que 
se citan, afectadas por el establecimiento de es
combreras o depósitos de residuos del lavadero, prcr 
ffl3dentes de la mina «Alicia», sita en el término 
71~unicipal de Cabárceno, Ayuntamiento de Pena· 
gos, provincia de Santander. 

Por Decreto de 24 de . febrero de 1966 fué declarada de ur
eencla la obra referente al establecimiento de escombreras o de
oós1to de residuos del lavadero, procedentes de la mina «Alicia», 
sita en el término municipal de Cabárceno, Ayuntamiento de 
Penagos, provincia de Santander, con efectos de su inmediata 
expropiación forzosa, por lo que, tramitado el expediente opor
t.u.Do'. por la · Jetatúra de Minas del Dlst.rtto Minero de ' Siaizl.. 

tander con arreglo a las disposiciones vigentes, en uso de las 
facultades que me confieren los artículos 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 57, 58 y 59 
del Reglamento de la citada Ley de 26 de abril de 1957, he 
acordado señalar la fecha del día 14 de febrero del actual año, 
a partir de las diez horas, para proceder al levantamiento del 
acta previa a la ocupación de los terrenos afectados por tal ex
propiación de las fincas que seguidamente se relacionan y des
criben: 

Finca nfunero S.-Propietario: Don José San Emeterio Val
dés. Superficie: Ocho áreas ochenta centiáreas. A expropiarl 
Dos áreas sesenta centiáreas. Linda: Al Norte, con Evangel1Da 
Calleja; al Este, camino; al Sur, Consuelo Rodríguez San Eme-
terio, y al Oeste, con Gregorio Vega y hermanos. , 

Finca número 14.-Propietaria: Doña Clara Vega Pontones. 
SuperfiCie: Una hectárea, veinticuatro áreas y veinte centiáreas. 
A expropiar: Veintitrés áreas. Linda: Al Norte, José Pedro He
via Roiz; al Este, el mismo; al Sur, GregariO Vega Pontones, 
y al Oeílte, Cristóbal Pontones Argos. 

Finca número 16.-Propietario: Don Francisco Oti Rodrí
guez. Superficie: Cinco hectáreas, treinta y siete áreas y cua
renta centiáreas. A expropiar: Ocllenta y tres áreas y noventa 
centiáreas. Linda: Al Norte, Manuel Agudo Cobo; al Este, Leo
cadio Ceballos Gandarillas; al Sur, Jesús Otí Rodríguez, y al 
Oeste, Gregorio Vega Pontones. 

Finca número 17.-Propietario: Don Francisco oti Rodrí
guez. Superficie: Veinte áreas sesenta centiáreas. A expropiarl 
La totalidad. Linda: Al Norte, Gregorio Vega Pontones y her
manos; al Este, Francisco Otí Rodríguez; al Sur, EUBtasio Lla.
nes Gil, y al Oeste. Gregorio Vega Pontones y hermanos. 

Finca número IS.-Propietario: Don Jesús Otí Rodríguez. Su
~rficie : Ochenta y ocho áreas cuarenta centiáreas. A expro
plar: Dos áreas sesenta centiáreas. Linda: Al Norte, Francisco 
Otí Rodríguez; al Este. Jesús Pino Cifrián; al Sur y al Oeste, 
Jesús Otí Rodríguez. 

Finca número 19.-Propietario: Don José Otí Rodríguez. Su
p~rficie: Noventa y cuatro áreas veinte centiáreas. A expro
plar: Sesenta centiáreas. Linda: Al Norte, camino; al Este, Je
sús Otí Rodríguez; al Sur, camino, y al Oeste, Teresa oti 
Rodríguez. 

Finca número 20.-Propietario: Don Leocadio Ceballos Gan
darillas. Superficie: Nueve hectáreas, sesenta y ocho áreas y 
veinte centiáreas. A expropiar : Tres hectáreas veinte áreas 
sesenta centiáreas. Linda: Al Norte, Junta Vecinal de Cabá.r
ceno; al Este, límite término y camino; al Sur, Zoilo Vega San
ta Cruz, y al Oeste, Francisco Oniz Rodríguez. 

Finca número 21.-Propieta.rio : Don Jesús Pino Cifrián. Su
perficie: Treinta y dos áreas veinte centiáreas. A expropiar: 
Un área. Linda: Al Norte, Francisco Otí Rodríguez; al Este. 
EUBtasio Llanes Gil; al Sur, María del Pilar Cantolla Hoz, y al 
Oeste, Jesús Otí Rodríguez. 

Finca número 26.-Propietaria: Doña Clara Vega Pontones. 
Superficie: Ocho áreas ocheIllta ~ntiáreas. A expropiar: Cinco 
áreas treinta centiáreas. Linda: Al Nor,te, camino; al Este, 
Mateo Expósito (ahora, Compañía. «Orconera»); al Sur, Com
pañía Santisteban, y al Oeste, Consuelo Rodríguez San Eme
t'erio. 

Finca número 2R-Propietario: Don Jaime Oti Rodríguez. 
Superficie: Novent a y dos áreas sesenta centiáreas. A expro
piar : Dos áreas sesenta centiáreas. Linda: Al Norte, la Com.
pañía «Orconera»; al Este, Compañía Sant i:steban; al Sur ca-
rretera, y al Oeste, camino. • 

Finca número 29.-Propietario: Don Manuel Oti Rodríguez. 
Superficie: Ocho áreas. A expropiar: La totalidad. Linda: Al 
Norte, Este y Sur, camino. y al Oeste, Manuel otí Rodríguez.. 

Finca número 3O.-Propietario: Don Manuel Otí Rodríguez. 
Superficie: CUatro áreas cuarent a cent iáreas. A expropiar: U. 
totalidad. Linda: Al Norte, ' camino; al Este, Manuel otí ¡w;. 
driguez; al Sur y Oeste, camino. 

Finca número 32.-Camino de servidumbre vecinal. Propie
tario: Junta Vecinal de Cabárceno. Dimensiones: Treinta meo 
tros largo por dos metros ancho, aproximadamente. Linderos: 
Con laS fincas números 249, 250, 404, 430, 400, 300, 398, 39'1 '1 
424 del polígono 1. . 

Lo que se hace públicó por el presente anuncio en cwn
plimiento y a los fines de 10 est.B.blecido en el artículo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa y disposiciones comple
ment arias y concordantes. 

Santander, n de enero de l007.-El Gober,nador c1vtl.-'l'1~. 

RESOLUClON de la Jefatura Provinci4Z de carrlJo 
teras de Huelva por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupacfón. 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
de «E7pJanche y mej(Yfa del firme entre los puntoB 
kilométricos 0,000 al ~,888. Acceso a Isla Crlsttna 
(ramal de la C. N. 431 a Isla Cristina)>>. 

Decla.ráda. de urgencia. la. obra llar estar incluido el proyecto 
en el vigente Plan de Desan'ollo y ordenada la. 'incoación del 
correspondiente expediente de expropiooi6n por orden de la 
UuItrisIma Dlreccl6n General de 08l'l'e1ienwl, en cumpUm1eDto 


